
 
 

 
TERRITORIOS PRIORIZADOS POR LOS PAÍSES DEL CAC PARA LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL FONDO REGIONAL  

PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DE LA ECADERT 
 

País Territorio 
priorizado 

Tipos de proyectos priorizados según líneas de la ECADERT 

Costa Rica Norte – Norte 
(Guatuso, Upala, 
Los Chiles) 

1. Línea de acción Institucionalidad para el  Desarrollo Rural Territorial 
iii. Proyectos para el fortalecimiento de capacidades de gestión social de los territorios de las organizaciones sociales 

públicas y privadas, impulsando diálogos locales y territoriales para potenciar las organizaciones relacionadas con 
la gestión territorial, incluyendo a los Grupos de Acción Local y Territorial o  Consejos de Desarrollo Territorial. 

2. Línea de acción Tejido Social y Redes de Cooperación Territorial 
ii. Proyectos para el fortalecimiento de redes colaborativas en y entre territorios, con poder de decisión, impulsando 

la articulación de los actores de la sociedad rural y las redes territoriales en función de procesos de planificación 
participativa en y entre territorios. 

3. Línea de acción Economía Rural Territorial 
iii. Proyectos para el fomento de encadenamientos productivos y cadenas de valor basadas en las potencialidades 

de los territorios rurales incorporando un mayor valor agregado a la producción primaria e incrementar la 
competitividad de las cadenas de valor que ofrecen un mayor potencial como motores de crecimiento para el 
desarrollo rural territorial. Fortalezcan la identidad, cohesión territorial y tecnologías limpias. 

vi. Proyectos para consolidar la agricultura familiar  campesina y valorar sus aportes a la  seguridad alimentaria y el 
desarrollo rural territorial incluyente. Apoyar a empresas rurales asociativas de producción de alimentos y su 
vinculación a mercados alternativos, fomentando negocios complementarios como turismo e iniciativas 
culturales, y programas sociales del Estado (comedores escolares e instituciones públicas). Y ampliar su capacidad 
organizativa y empresarial de organizaciones productivas de jóvenes y mujeres. 

5. Línea de acción Naturaleza y Territorios 
vii. Proyectos de apoyo a los “Negocios Verdes” de forma coherente con la ERAS, incluyendo: inversiones, 

producción agrícola y transformación agroindustrial limpia. Generación de energía a partir de residuos y desechos 
sólidos generados por el sector agrícola y otras fuentes. Difusión de experiencias exitosas y buenas prácticas en 
manejo sostenible de tierras o que favorezcan la adaptación al cambio climático y el “buen vivir” de las 
comunidades humanas y de los ecosistemas del territorio. 
 

El Salvador Cuenca de la Bahía 
de Jiquilisco 

1. Línea de acción Institucionalidad para el  Desarrollo Rural Territorial 
3. Línea de acción Economía Rural Territorial 
5. Línea de acción Naturaleza y Territorios 
En consulta tipos de proyectos específicos por línea 
 



 
 

País Territorio 
priorizado 

Tipos de proyectos priorizados según líneas de la ECADERT 

Guatemala Los Huistas, 
departamento de 
Huehuetenango 

2. Línea de acción Tejido Social y Redes de Cooperación Territorial 
3. Línea de acción Economía Rural Territorial 
4. La línea de acción Identidad Cultural del Territorio 
5. Línea de acción Naturaleza y Territorios 
 

República 
Dominicana 

Barahona 1. Línea de acción Institucionalidad para el  Desarrollo Rural Territorial 
iv. Proyectos para la creación y fortalecimiento de capacidades de gestión social de los territorios de las 

organizaciones sociales públicas y privadas, impulsando diálogos locales y territoriales para potenciar las 
organizaciones relacionadas con la gestión territorial, incluyendo a los Grupos de Acción Territorial, Centros de 
Gestión Local, Consejos de Desarrollo Territorial u otros, de los cuales hacen parte los actores sociales e 
institucionales en cada territorio. 

2. Línea de acción Tejido Social y Redes de Cooperación Territorial 
iii. Proyectos para promover la integración e incorporación activa de jóvenes, mujeres y sus asociaciones en las 

organizaciones territoriales, tales como los Grupos de Acción Territorial y otras organizaciones de gestión 
territorial, participando en la toma de decisiones. 

3. Línea de acción Economía Rural Territorial 
ii. Proyectos para la creación de condiciones favorables para el desarrollo de la producción de los territorios 

mediante el mejoramiento de la infraestructura y servicios de apoyo a la economía rural por parte de los Estados, 
orientando la inversión pública en infraestructura y servicios de apoyo para viabilizar la actividad social y 
económica en los territorios rurales seleccionados: red vial; infraestructura productiva en apoyo a actividades 
económicas, tales como: pozos y otras fuentes de agua, sistemas de riego y drenaje, facilidades de acopio, silos y 
otras instalaciones de almacenamiento y empacado, redes de refrigeración y otros elementos de infraestructura 
para el manejo post-cosecha, el procesamiento y la comercialización; electrificación rural; servicios locales de 
telefonía fija y celular, telefonía rural pública; plataforma o red de comunicaciones (telefonía e internet); 
experimentación conjunta e innovación tecnológica, con participación tanto de científicos y técnicos como de 
campesinos experimentadores e innovadores, para el mejoramiento de la agricultura, el procesamiento, el 
empacado y mercadeo de productos agrícolas y no agrícolas, y la prestación de nuevos servicios; inocuidad y 
sanidad de los productos agrícolas, artesanales o agroindustriales, y pesqueros de cada territorio. 

vi. Proyectos para consolidar la agricultura familiar  campesina y valorar sus aportes a la  seguridad alimentaria y el 
desarrollo rural territorial, incluyendo: (i)  Apoyar a micro y pequeñas empresas rurales para abastecer nichos 
específicos de mercado en el ámbito local, nacional e internacional; (ii) Vincular la producción de alimentos en el 
territorio con programas sociales del Estado (comedores escolares), instituciones públicas, organismos 
internacionales y agencias de cooperación; (iii) Apoyar empresas rurales asociativas de producción de alimentos, 
frutas y hortalizas; (iv) Ampliar y fortalecer la capacidad empresarial y los emprendimientos productivos, 
favoreciendo la inclusión de mujeres y jóvenes; (v) Promover alianzas público-privadas, donde ambas partes 



 
 

País Territorio 
priorizado 

Tipos de proyectos priorizados según líneas de la ECADERT 

contribuyen con inversiones para expandir y mejorar la infraestructura de los mercados y la logística de entrega a 
los espacios físicos, en ferias del agricultor u otras modalidades; (vi) Establecer mecanismos de comercialización 
innovadores que vinculen este tipo de producción a los mercados locales, fomentando negocios complementarios 
como turismo y cultura (comida, artesanía, bailes, etc.); (vii) Promover una plataforma de apoyo a pequeñas 
empresas locales de prestación de servicios a la producción (servicios financieros, tecnología, comercialización, 
formación de capacidades, entre otros), ya sean familiares, asociativas o colectivas; (viii) Constituir un programa 
que potencie las formas de producción colectiva de los pueblos indígenas y sirva de modelo para promover 
métodos de producción sustentable. 

4. La línea de acción Identidad Cultural del Territorio 
i. Proyectos para inventariar, proteger y promover los activos culturales, materiales e inmateriales de los territorios 

rurales, tales como: (i) Conocimientos y prácticas tradicionales en la producción agrícola que estén en armonía 
con la naturaleza, las semillas y variedades criollas, el conocimiento y uso de plantas medicinales y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos del bosque, los ríos y los ambientes litorales, así como la protección 
de elementos y espacios del territorio por su valor intrínseco desde la perspectiva de sus habitantes; (ii) Artesanía 
asociada especialmente a la agricultura familiar, al potencial endógeno y a la cultura propia de cada territorio, 
apoyando la emergencia de innovaciones cualitativas ligadas a sus formas tradicionales; (iii) Rescate de idiomas; 
(iv) Prácticas culinarias, medicinales y espirituales, su música y sus bailes, las tradiciones orales y las visiones del 
mundo material y espiritual; (v) Actividades artísticas y culturales para revalorizar la vida campesina: ferias 
agropecuarias, celebraciones y festividades tradicionales, festivales culturales y deportivos. 

 
 
 


